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Plaza de la Villa. 4 (Casa de Císneros)

La correspondenc ia  se d ir ig iré  al seño r S ecre ta rlo  
del Consejo M un ic ipa l de M adrid

R E P Ú B L IC A  ESPA Ñ O LA

SE RUBL. ICA LOS MI É R C O L E S

S U m A R  I u

C onsejo .Municipal: .Acta de 1h sesión ordinaria celebrada el d(a 18 
del actual,

SaCKH.TAnU: Anmicio referente a las Ordenanzas municipales. 
Resultado ele los sorteos de los Empréstitos que se mencio­
nan.—Acuerdos tomados por el Consejo de Administración y 
la Comisión ejecutiva del Montepío immicipul.

Intehvbnción: Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios pre­
supuestos del Ensanche y del Interior,

C e.menterios: Inliumacioues verificadas en ¡os días del22al28de 
mayo.

CONSEJO MUNICIPAL
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 18 DE JUNIO DE 1937,—£ ’j:/rac’(o, — Presidencia 
del señor Alcalde, D, Rafael Henchc de la Plata,—Asistieron 
¡os Consejeros Sres, Gómez Egido, Sandio Romero, Aionso 
Galón, Macias Sánchez, Peinado Lea!, Alonso Sánchez, Gon­
zález Marín, Escaiiilla Simón, Carvajal Agraz, Alba Amor, 
Briones de la Riva, Campos Martín, C ivil, Díaz Méndez, 
García Pérez, Granizo, López y López, señora Maciá Si­
món, Sres, Prieto Polanco, Rodriguez García, Sánchez del 
Alamo, Sañudo Palaznelos, Serrano Batanero, Serrano Juan, 
Trigo, Valls y Villegas.-

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN [)E L  D iA

Asunto al despacho de oficio

A c u e r d o s ; í Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Inspector Jefe accidental del 
Cuerpo de Policía urbana, lo informado por ia Secretarla es­
pecial y io dispuesto en la reorganización de servidos, el re­
conocimiento y abono a los Guardias de dicho Cuerpo don

Lorenzo Ramiro Cubillo, D, Crispin Martin Blasco y D. An­
gel García López de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 29, 29 y 13 de mayo último, 
respectivamente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíonsi

Comisión de Ensanche

2. " Disponer, en vista de lo actuado en el expediente, 
que no procede aceptar la cesión gratuita, ofrecida por doña 
Antonia Cortón Sánchez, de una parcela de su propiedad de 
145 metros cuadrados, situada en el llamado Pasaje de Rome­
ro, con destino a vía pública, toda vez que es requisito previo 
para ello, tratándose, como en este caso, de vías de carácter 
particular, la urbanización por sus propietarios de las mismas, 
a tenor de lo que determinan los artículos pertinentes de las 
Ordenanzas mtmidpales.

3. " Jubilar por imposibilidad física, cumplidos los trámites 
reglamentarios, al Portamiras del Ensanche D, Fernando Solís 
Sánchez, asignándole el haber pasivo anual de 3.000 pesetas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
equivalente al 60 por ¡00 del sueldo de 5.000 pesetas que 
actualmente percibe y le sirve de regulador; debiendo percibir 
dicho haber pasivo sin interrupción con cargo al crédito con­
signado para esta clase de atenciones en el presupuesto ordi­
nario vigente del Ensanche y sucesivos, o, en su defecto, con 
cargo a los que se iiabiliten eu el presupuesto general munici­
pal, según disposiciones y acuerdos adoptados en casos aná­
logos, y amortizarse la resulta de su vacante de conformidad 
con lo dispuesto en la reorganización de servicios, causando 
efecto esta jubilación desde el día siguiente al en que sea 
acordada.

4. “ Disponer, con motivo de escrito del operario de Vías 
públicas del Ensanche D, Eugenio Rubio Alvarez solicitando 
se le rectifique la fecha con que viene figurando en las listas 
de la reorganización de servicios, o sea la de! año 1917, por la 
de 27 de julio de 1916, en la que dicho interesado fué nom­
brado por la Alcaldía Aprendiz de empedrados y tomado pose­
sión, según informa la Dirección del Servicio, que, compro­
bado este error, se recfifiqne aquella fecha en armonía con la
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pretensión del interesado, para que puedan aplicársele todos 
los beneficios que con tal motivo puedan correspoiiderte, 
incluso los de abono de cualrienios, a cu^'o efecto se dará 
cuenta a ia Dirección de Vías y Obras para que ésta eleve 
propuesta de abono de atrasos de los iiiisinos, !»

5. “ Aprobar, por encontrarla conforine, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, remitida por la Intervención 
Municipal y rendida por el Encargado de la Vaquería iminici- 
pal, de la inversión de las 15.000 pesetas que percibió en O de 
marzo próximo pasado, por libramiento número 1.994, para 
atender a la adquisición de piensos y gastos menores de dicha 
Vaquería.

6. “ Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas jus­
tificadas, que figuran en el expediente, remitidas por la Inter­
vención Municipal y rendidas por el Director del Servicio de 
Acopios, respecto a la inversión de 3.952, 2.964, 98S, 988 y 
1.976 pesetas, que percibió en 18 de marzo último por libra­
mientos números 303, 30S, 308, 309 y 311, para atender a gas­
tos de materiales y transportes de Fontanería, materiales y 
arrastres de Parques y Jardines, material de la Asesoría, ma­
terial de la Depositaria y material de escritorio de ia Sección 
de Edificaciones, re.spectivamente.

Comisión de Asistencia M unicipal, Sanidad y Polteia 
UpDana

7. " Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario señalado con el nú­
mero 372-936, que se sigue en el Juzgado de Primera instan­
cia número 10 de la capital, por estafa a !a Sacramental de 
San Lorenzo.

8. “ Disponer que, con una fundamentada exposición dé 
los motivos pertiiietites, se redame de la Sección de Movi­
miento del Estado Mayor del Ejército la devolución de los co­
ches del Servicio de Limpiezas, matricula de Madrid, núme­
ros 42.448, 42,460, 42.479 y 42.480, que se encuentran pres­
tando servicio en las Brigadas Internacionales, y del camión 
de la misma matrícula número 42.454, que está al servicio de 
Intendencia, así como igualmente del personal de Conductores 
que los sirve, teniendo en cuenta que las características de los 
coches citados son más apropiadas para el servicio de trans­
porte de basuras a que estaban destinados, la escasez de ma­
terial de esta clase y la necesidad imprescindible de reforzar 
este material en la época actual de calor, que no permite de­
mora en la recogida de basuras, y, a mayor abundamiento, 
que por los mismos servicios militares se está pidiendo el ser­
vicio de esta clase para la limpieza y recogida de basuras de 
cuarteles, centros de redutamiento, zonas de guerra, etc,

9. ” Anular, de conformidad con lo informado por la Sec- 
dón, ia licencia concedida a Sederías Lyon (S. A,), por de­
creto de 6 de diciembre de 1931, para apertura de un estable­
cimiento destinado a tejidos en ia casa número I de ia caile de 
Sagasta, cuyo documento se redamará a ia Sociedad referida 
y  quedará unido al expediente; concediéndose, en cambio, ia 
ampliación solicitada por aquella entidad para venta de tejidos 
en dicho local.

!Ü a 28. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ia Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D, Honorio Meléudez Benzao, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para la industria de 
sidras al por mayor en la caile de Torrijos, 46,

A D. Emilio García Ortega, para que sea puesta a sn uom 
bre la licencia de apertina concedida para la industria de mer­
cería y perfumería en la calle de la Torrecilla del Leal, 7.

A D, Pedro Alvarez, Jubero, para que sea puesta a sii 
nombre ia licencia de apertura concedida para establecer iin 
despacho de leche en ¡a calle de jorge Juan, 64.

A doña María Sauz Navarro, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para despacho de 
ropas destinadas a tinte en la calle de la Palma, 22.

A D. Julián Bausán Olmeda, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para establecer una 
hneveria y frutería en la calle de Blasco de Garay, 61.

A D. Santiago Gordillo Montes, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para la venta de 
vinos en la calle de Relatores, 7.

A doña Juana del Ama Sauz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para establecer una 
frutería y cacharrería en la calle de Cáceres, 13.

A D. Rafael Trobo, para la venta de relojes, quincalla y 
bisutería en la caite de Leopoldo Alas, 7 y 9. quedando anu­
lado el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 16 de agosto 
de 1935, por el que se concedió a dicho señor el cambio de 
nombre en la repetida licencia.

A doña Josefa Forés Varela, para establecer un depósito 
sin venía de frutas y verduras eu la calle de la Rosa, 2.

A D. Arcadio Torio, para la venta de carnes, tocino y 
jamón, con facultad para elaborar embutidos, en la calle de 
Zaragoza, 9, quedando anulada la licencia concedida como 
cambio de nombre por la Alcaldía Presidencia por su decreto 
de 11 de agosto de 1936,

A D. Jesús Jiménez Montero, para establecer una frutería 
y huevería en la caile de Goya, 44,

A D. Manuel Morales Cruz, para compostura de'relojes 
eu la caile de Viriato, 13,

A D, José Moreno Varela, para establecer ima pescadería 
en el cajón número 18 de! Mercado establecido en la calle de 
Sania Isabel.

A D. Constantino Fernández, para establecer una casa de 
huéspedes en el piso primero derecha de la finca numero 20 de 
la calle de la Magdalena.

A D. Gregorio Atienza Fernández, para la venta de cal­
zados finos al por menor en la calle de la Magdalena, 26.

A D. Manuel Cazurro Garrote, para la venta de calzado 
fino al por menor en la plaza de Lavapiés, 8.

A D. Eustasio Fernández Blanco, con carácter provisional 
y libre del pago de derechos, para la venta de vinos eii la calle 
del Amparo. 8, procedente de su establecinúento sito eii la 
calle de Antonio López, 19, que lia tenido que evacuar; de­
biendo cpsar la concesión tan pronto desaparezcan las circuns­
tancias que dieron motivo al traslado y cesando también en ia 
ocupación del local eu el momento en que pueda establecer la 
industria en la zona en que antes se hallaba instalada.

A D. Ammeiato Cutiili M irile, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para establecer una sastrería en la 
calle de O'Donnell, 16, procedente desii establecimiento sito en 
la calle del Marqués de Cubas, 1. que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión en el nmmenlo que se indica en el 
anterior asunto.

A D. Antonio González Hernández, con carácter provisio­
nal y libre del pago de derechos, para la venta de vinos en la 
calle de Diego de León, 20, procedente de su establecimiento 
sito en la calle de Cadarso, 15, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión en el momento que se indica en los 
anteriores asuntos.
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A petición del Sr. Granizo se acordó que volvieran a nuevo 
estudio de la Comisión los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se concedan al Estado Mayor de !a 11 D i­
visión del Ejército de operaciones del Centro, en calidad de 
depósito, varios utensilios de Eotogrubado existentes en el A l­
macén de Villa.

Otro pioponiendo que por el personal dd Cuerpo de Poli­
cía urbana no se lleven en el uniforme otros distintivos que los 
propios del Cuerpo, o en todo caso la estrella antifascista.

Comisión de Talleres, Aprovisionam ientos y Acoplos

29. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 484 al 495, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes pesetas 5.030,30; 1.320,61; 989; 7.199,55; 
125,97; 2.861,95; 465,75; 165,60; 1.580,05; 270,65; 5,80; 
44,35, y !4.3¡9,70, comprensivas de los diversos suministros 
efectuados por ¡os proveedores que en las mismas se mencio­
nan; debiendo ser cargo, respectivamente, a los créditos con­
signados en los conctrptos I3 l,  132, 133, 134, 136, 137 y 257 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, crédito espe­
cial para la Casa de Vacas municipal, conceptos 31,37, 52 y 73 
del presupuesto de Ensanche y presupuesto extraordinario de 
Abastecimientos.

30. Librar a la Dirección de Acopios, teniendo en cuenta 
lo interesado por la misma, la cantidad de 5.000 pesetas para 
adquirir material de cura, aparatos ortopédicos y otro.s artícu­
los para los establecimientos benéficos municipales, y otras 
5.000 pesetas para atendera !a adquisición de útiles de lim­
pieza para los servicios de la Corporación; debiendo ser cargo 
dichas sumas a los conceptos 134 y 136 dei vigente presupues­
to del Interior y advertirse que, en su oportunidad, st justifi­
cará en debida forma !a inversión de dichas sumas.

Consejo Especial de Cultura P rim arla

31. Conceder a la Maestra de Sección de Escuelas ininii- 
cipaies doña Dolores de !a Cruz Losa, accediendo a lo inte­
resado por la misma, la excedencia en dicho cargo por el pla­
zo mínimo de un año y máximo de diez, sin que esto quiera 
decir que al vencimiento del mismo haya de otorgársele el 
reingreso en el caso de que lo solicite, yu que habrá de pedirlo 
por medio de ijistaiicia y  supeditándose la resolución a la exis­
tencia de vacante y acuerdos municipales entonces vigeníes.

32. Conceder al Maestro de Sección de Escuelas munici­
pales D. Juan Qadea Mari, que se halla encuadrado como M i­
liciano de Cultura eii la 35 División y cobrando liaberes por 
d  desempeño de este cargo, en vista de oficio del mismo par­
ticipando la situación en que se encuentra, la excedencia vo­
luntaria en dicho cargo en las condiciones que se indican en el 
acuerdo municipal de 19 de marzo último y a partir de la fecha 
en que tomó posesión de su nuevo destino, entendiéndose que 
el tiempo que permanezca en esta situación no le servirá a 
efectos de dereclios pasivos ni de cuatrienios y que si dentro 
de los seis meses siguientes a la terminación de la guerra y 
vuelta a la normalidad no manifestase su deseo de reingresar 
al servicio, se considerará que renuncia definitivamente al car­
go de Maestro municipal.

33. Disponer que, accediendo a lo solicitado por el Maes­
tro de Sección de Escuelas municipales D. Santiago Gonzá­
lez Alcázar, se conceda a éste licencia sin sueldo, con efecto 
al día 1 de los corrientes, mientras subsistan las presentes 
circunstancias, que dificultan el norma! fuiicioiiamieiito de las 
Escuelas publicas y muy especialmente las de carácter muiiici-

pal, es decir, mientras no funcionen las clases o necesite el 
Ayuntamiento de sus servicios, en cuyo caso se le notificaría 
la caducidad de dicha licencia y la obiigacióji de reintegrarse 
a su destino.

34. Aprobar las cuentas, que figuran en el expediente, 
rendidas porci Administrador interino del Colegio Internado 
Antonio de Solís, justificativas del subsidio concedido a las 
aliimnas mayores que abandonaron el mismo, a tenor de lo 
preceptuado en el reglamento por que se rige aquel centro 
docente; debiendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia para 
que resuelva alguna petición de ayuda que pudieran dirigirle 
las exalumnas en casos excepcionales y justificados de preci­
sar el indicado subsidio para su manutención.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

35. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del corriente, sometiendo al Consejo mi informe 
de !a Sección de Ensanche, de igual fecha, proponiendo, una 
vez cumplidos los trámites legales, la designación de D. Fran­
cisco Ignacio Guijarro como Vocal de la Comisión de Ensan­
che, en representación de la zona dei Extrarradio, en virtud 
de las gestiones verificadas como consecuencia del sorteo ce­
lebrado en 21 del pasado mes de mayo para el nombramiento 
de los dos Vocales de la referida Comisión que han de repre­
sentar en la misma como propietarios a la zona del Extrarradio, 
y cuyas gestiones han dado por resultado ¡a aceptación sola­
mente del anteriormente indicado, que figura con ei número 19 
en ¡a lista dei referido sorteo, y que, al mismo tiempo, y con 
el fin de completar los miembros de la repetida Comisión de 
Ensanche con eí Vocal que falta por designar de la menciona­
da zona, se verifique mi nuevo sorteo entre los 80 restantes 
de la lista de 100 mayores contribuyentes de la misma, en ei 
numero que juzgue oportuno la Superioridad, al objeto de que 
pueda llegarse a totalizar la tantas veces repetida Coniisióii 
de Ensanche, sin apelar, a ser posible, a oíros sorteos.

Y se acordó, de conformidad con el informe de la Sección, 
designar como representante de la zona del Extrarradio en la 
Comisión de Ensanclie al propietario D. Francisco Ignacio 
Guijarro, y también, de acuerdo con dicho informe, proceder 
al sorteo entre los ochenta restantes de la lista de los cien ma­
yores contribuyentes de aquella zona, con objeto de designar 
el Vocal que falta para que quede completa la representación 
de propietarios en aquella Comisión.

La Presidencia propuso, y asi se acordó, que a efectos del 
sorteo indicado se extrajesen veinticinco bolas, y efectuado 
dicho sorteo correspondió figurar por el orden que se indica a 
ios números que se con.signan a continuación, y que, conforme 
a la relación unida a este expediente, corresponden a los nom­
bres que también se señalan seguidamente:

Niimero < n 
la relación 
remitida por 
la Hacienda

NOMBRE Y  APELLIDOS

18
24
49
97
85
77
94

D. Antonio Guerrero,
Doña María Angeles Soler. 
D. Luis Ducassi,

9 Vicente Rodríguez,
» Angel de las Meras.
9 Francisco Fernández.
» Bernardino Sacristán.
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Numero en 
la re t ación 
remitida 
la Hacienda

NOMBRE Y APELLIDOS

fe- 56 D. Elias Sardinero,
68 í> José López.
92 » Francisco Barriopedro.

1 35 » Salvador Fardero.
26 Doña Angeles Hernández.
90 D. Francisco Martín.

i { 30 » Vicente Torres.
1 55 B José Siiárez.
1 74 • Manuel Vivero,

82 » Vidal Renedo.
51 Doña María Sabande,

loo D. Cristóbal Bordlu.
53 * José González.
72 B Vicente Fuertes.
65 Doña Purificación Triieba.

h 88 D. José Nogueras.
87 B Felipe Fermín García.

\ 50 • Joaquín Rodríguez.

36. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, disponiendo que el Tribunal de reconoci­
miento médico de los funcionarios municipales jnbilables, que 
se constituyó con carácter provisional como consecuencia de 
lo acordado en sesión de 18 de diciembre de) pasado año y 
que viene actuando bajo la presidencia del Jefe de los 
Servidos técnicos de Asistencia y Sanidad Municipal, para 
cuyo cargo de Presidente fué designado con carácter interino 
en 23 de abril próximo pasado, debido a la situación planteada 
por el cese del anterior Concejo Municipal y la designación 
del actual Consejo,, sea presidido por el Consejero municipal 
D. Juan José Carvajal Agraz, cesando D. José González 
Campo en el referido cargo, que con aquel carácter interino 
venia desempeñando; disponiendo, asimismo, la referida Alcal­
día que el Tribunal médico designado para estudiar los expe­
dientes de jubilación por imposibilidad física de los funciona­
rios se reúna en el Ayuntamiento, bajo la presidencia del Con­
sejero Sr, Carvajal Agraz, e! día 19 del corriente, a las diez 
y medía de la mañana, y proceda al reconocimiento facultativo 
de los interesados cuyos expedientes se hallen a tal efecto en 
las debidas condiciones.

Asuntos sxpedieiitfis con diclánieii de las Comisiones

Comisión (Je Haelentia

37. Expedir libre de derechos, de conformidad con lo 
informado por la Sección y por el Servicio Contencioso, la 
licencia interesada con fedia 20 de marzo de 1935 por la Cruz 
Roja Española para ejecutar determinadas obras de reforma 
en el piso principal izquierda de la finca número 20 de la calle 
de Relatores, donde está instalado el 4.“ Comité Local de la 
expresada Institución, en vista de los estatutos por que se rige 
la indicada entidad, aprobados por el Gobierno de la República 
en 13 de octubre de 1931, y del articulo 4." del reglamento 
aprobado por el mismo Gobierno en 2 de junio de 1933, por 
e! que se le otorga la exención de impuestos del timbre y de 
cualquier otro impuesto o arbitrio, tanto del Estado como de 
la Provincia y del Municipio.

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente y 
teniendo en cuenta lo informado por la Sección y la Secrelaría,

con motivo de las reclamaciones formuladas contra la aplica­
ción de contribuciones especiales por obras de pavimetitación 
en la calle de Carbonero y Sol, del Parque Urbanizado;

Primero. La desestimación de la reclamación formulada 
por D. Felipe Lazcano y D. José María Escriñá, propietarios 
de los terrenos que comprenden desde el número 11 al 17, am­
bos inclusive, de la calle de Carbonero y Sol, del Parque Urba­
nizado, toda vez que no han demostrado en el expediente sa­
tisfagan por dichos terrenos el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial, requisito indispen­
sable, con arreglo al artículo 359 del Estatuto Municipal, para 
que estén exentos del pago de contribuciones especiales.

Segundo. Desestimar igualmente la reclamación formula­
da por D, Raúl Contreras, representante en España de la Re­
pública de El Salvador, que ocupada finca número 2 de dicha 
vía púb ica, por las mismas razones, y además por no haberse 
demostrado tampoco la reciprocidad en la exención del pago 
de tributos con respecto a ios representantes diplomáticos es­
pañoles en dicha nación.

Tercero. Declarar exenta de contribuir por este concepto 
a la finca número 10 de la expresada calle, propiedad de don 
Esteban Durán y Cabrera, y a la número 145 de la de Serra­
no, con vuelta a la de Carbonero y Sol, de los herederos de 
D. Antonio Fernández Roces, ya que aparece justificado en el 
expediente satisfacen el recargo extrjordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial y estar comprendidos en la 
exención que concede el párrafo segundo del artículo 359 del 
Estatuto, puesto que, conforme aparece en los informes técni­
cos, las obras realizadas en el caso presente lo fueron de pri­
mera instalación de pavimentos y aceras.

Cuarto. Estimar igualmente las reclamaciones formuladas 
por D. José María de Oíazua Astegiii, propietario de la finca 
numero 34, y de D. Leopoldo Codina Stiqué, en su nombre y 
en el de D. Fabio Bergamín y D. J. Snances, dueños de las 
números 40, 38 y  36, respectivamente, como igualmente la 
formulada por D. Francisco Tello Muñoz, Presidente de la 
Cooperativa de Casas económicas Residencia, y, por tanto, 
declarar la exención de las referidas fincas y las señaladas coa 
los números del i al 7 en la acera de los impares y del 4 al 14 
y i8 al 38 en la de los pares, todos inclusive, teniendo en 
cuenta que dichas fincas fueron edificadas a! amparo de los 
beneficios concedidos en el artículo 20 del real decreto-ley de 
10 de octubre de 1924, párrafo segundo del artículo 5." del 
de 29 de julio de 1925 y la ley de 9 de septiembre siguiente, 
que declara la exención de toda clase de tributos, contribucio­
nes y arbitrios, sin excepción, a aquellos edificios construidos 
con arreglo a la expresada legislación de casas baratas y eco­
nómicas; y

Quinto. Desestimar la redamación formulada por el De­
legado de ios Canales de) Lozoya, ya que, conforrue se esta­
blece en d  apartado segundo del articulo 358 del Estatuto 
Municipal, ni aun e! propio Estado está exento del pago de 
contribuciones especiales impuestas en los casos laxativamen­
te señalados en dicho articulo, entre ios que se encuentran las 
obras que motivan la imposición en este expediente.

39. Eximir del pago de contribuciones especiales impues­
tas por acuerdo de 22 de noviembre de 1935, con motivo de 
las obras de pavimentación e instalación de aceras realizadas 
en la calle de Galván y Candela, antes D, del Parque Urbani­
zado, en vista de las actiiaciones llevadas a cabo en el expe­
diente y teniendo en cuenta lo informado por e! Negociado y 
la Secretaría, a las fincas señaladas con los números 10 en [a 
acera de los pares y  del 3 a! 19, ambos inclusive, en la de los 
impares, ocupadas por beneficiarios de ia Cooperativa de Ca-
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sas económicas Residencia, toda vez que dichas fincas fueron 
edificadas al amparo de los beneficios concedidos en el ar­
ticulo 20 del real decreto-ley de 10 de octubre de 1924, pá­
rrafo 2 °  del artículo 5.“ del de 29 de julio de 1925 y la ley de 9 
de septiembre signienfe, que declaran la exención de toda clase 
de tributos, contribuciones y arbitrios, sin excepción, n aqne. 
ilos edificios couslrnidos coji arreglo a la expresada legislación 
de casas baratas y económicas, y teniendo en cuenta qne se 
lian justificado debidamente eii el expediente los expresados 
extremos.

40. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, remitida por la Intervención 
Municipal y rendida por el señor Director del Laboratorio Mu­
nicipal, de la cantidad de 250 pesetas qne le fné librada a dicho 
funcionario en 3 de mayo último para atender a los gastos me­
nores de la Dirección del Servicio durante el primer trimestre 
del corriente año; de cuya cuenta resulta un saldo favorable al 
Ayuntnmicnto de 1,55 pesetas, que fué ingresado en arcas mu­
nicipales, según cargareme número 3,190.

41. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, de
conformidad con propuesta de la Sección en la que se hace 
constar que se viene observando con relativa frecuencia el que 
algunas Comisiones elevan a la aprobación de! Consejo Muni­
cipal el reconocimiento de créditos para sn abono e inclusión 
en los presupuestos, sin tener en cuenta qne esta facultad es 
privativa de la Comisión de Hacienda, toda vez que es de 
máxima importancia el que dicha Comisión conozca en todo 
momento la cifra exacta de los créditos reconocidos y, como 
consecuencia, adquiera la seguridad de que estas obligaciones 
han de figurar consignadas en los presupuestos a que haga 
referencia e! acuerdo respectivo, certeza que no se obtiene 
cuando dichos créditos son reconocidos mediante el dictamen 
de otras Comisiones, ya qne, las más de las veces, no comn- 
tiicüti a la Sección de Hacienda los acuerdos adoptados: ■

Todo expediente que tenga relación con el reconocimiento 
de créditos de tudas clases, es decir, tanto aquellos que por 
su cuantía puedan ser abonados con cargo a partidas de los 
vigentes presupuestos, cuanto los que deban figurar en los 
mismos como tales créditos reconocidos, y siempre que proce­
dan de presupuesto.s cerrados y liquidados, deberá ser some­
tido a estudio de la Comisión de Hacienda, la que elevará a! 
Consejo Municipal las propuestas que, con arreglo a justicia, 
correspondan.

Comisión de Gobernaelón

42. Conceder, en las condiciones indicadas en el acuerdo 
nimiicipai de 19 de marzo ultimo, la excedencia voluntaria al 
Archivero Bibliotecario municipal D. Jenaro Artiles Rodrí­
guez, designado por e! Gobierno de la República para una 
niis'ón especial en la Oficina Comercial de España en Suiza, 
considerando este servicio como misión de guerra eti las actua­
les circunstancias y teniendo en cuenta además que se ha 
resuelto mi caso análogo al conceder esta excedencia especial 
al Maestro D, Ramón Roses Zafiilla, nombrado por el Minis­
terio de Industria Delegado del Gobierno en la Unión Espa­
ñola de Explosivos; entendiéndose qne el tiempo que perma­
nezca en esta situación no le servirá a efectos de derechos 
pasivos ni de cuatrienios, y que si dentro de los seis meses 
siguientes a la termiiiadóii de la guerra y vuelta a la normali­
dad no maniíiístase su deseo de reintegrarse al servicio, se 
considerará que lemmcia definitivamente al cargo de Archi­
vero Bibliotecario nuniidpa).

43. Adoptar los acuerdos qne a continuación se expre­

san, con motivo de la solicitud de la pensión de gracia que 
establece e! acuerdo de 4 de diciembre de 1936, formulada 
por D. Zacarías Martínez, como abuelo del Guarda del Cuer­
po de Guardería urbana y rural D, Felipe Granizo Martínez, 
muerto a consecuencia ele la guerra, según se ha justificado 
oportunamente, y teniendo en cuenta que están excluidos los 
abuelos como beneficiarios de esta dase de pensiones, corres­
pondiendo Iti de que se trata cu este caso, según informa el 
Servicio Contencioso, a los dos hermanos de madre, que se 
indican, que quedan como causahabientes del referido obrero:

Primero, Conceder a D. Florentino y doña María Mayor 
Martínez, de veinte y veinticuatro años de edad, respectiva­
mente, en concepto de hermanos de madre del Guarda del 
Cuerpo de Guardería urbana y rural D. Felipe Granizo Martí­
nez, muerto a consecuencia de la guerra, la pensión de gracia 
equivaieiile al jornal que percibía ei cansante en el momento de 
su muerte, eu la forma y condiciones establecidas en el acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936; cuya pensión la percibirán dichos 
interesados hasta su mayoría de edad el primero y mientras 
permanezca soltera la segunda.

Segundo. SI ios beneficiarios de esta pensión percibiesen 
o llegasen a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, 
por parte del Estado ii oíros organismos, la pensión que se les 
concede por los presentes acuerdos quedará reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de 
que entre una y otra se complete e! jornal que con cargo al 
erario del Ayuntamiento percibía el causante en el momento 
de sn defunción.

44, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de la revisión llevada a cabo, a peti­
ción de doña Alfonsa Pulido, viuda del Guardia de Policía 
urbana D, Gregorio Díaz Juez, muerto al ser agredido por un 
extranjero al pretender desarmarle en el coche en que ambos 
viajaban, del expediente de pensión de gracia que le fué dene­
gada. por (10 estar comprendido el caso en el acuerdo de 4 de 
diciembre de 1936, por acuerdo de la Comisión de 9 del co­
rriente:

Primero, Conceder a doña Alfonsa Pulido López, en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía urbana D. Gregorio 
Díaz Juez, por si y eu representación de sus hijos menores, 
lina pensión especial y extraordinaria equivalente al jornal que 
percibía el causante en el momento de su defunción, teniendo 
en cuenta que su muerte fué debida al celo que en el cumpii- 
mieuto de su deber y eu defensa del régimen puso dicho inte­
resado al intervenir en el accidente que le costó la vida.

Segundo, Esta pensión se entenderá concedida en la for­
ma y condiciones que se determinan en el acuerdo de 4 de 
diciembre de 1936, aun cuando no se trata de la clase de pen­
siones que dicho acuerdo regula.

45. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, de con­
formidad con la propuesta formulada por la Sección y relado- 
tiiida con el servicio taquigráfico del Salón de Sesiones, a fin 
de que, con carácter provisional y mientras duran ¡as circuns­
tancias presentes, pueda funcionar con toda garantia''para el 
servido y para los funcionarios que lo desempeñen:

Primero. Fijar en seis el número de Taquígrafos asignado 
al Satón de Sesiones.

Segundo. Que la designación de los funcionarios encar­
gados de dicho servicio se haga por la Secretaria (Sección de 
Gobierno interior y l^ersonal), debiendo certificar al lérmiiio 
de cada mes, el Negociado de Actas, acerca de las personas 
que lo hayan prestado, a fin de cursar ias oportunas órdenes 
de pago a la Intervención,

Ayuntamiento de Madrid
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Tercero. Qtie los fundoiiarios que realicen dicha misión 
perciban la gratificación de 1.000 pesetas anuales.

Cuarto, Que estas normas iio supongan merma de dere­
chos para los funcionarios que antes de producirse los sucesos 
actuales venían desempeñando aquellos cargos, y cuyos dere­
chos quedarán en pleno vigor al reintegrarse nuevamente al 
servicio activo.

V se acordó aprobar los tres primeros apartados de! prece­
dente dictamen, y, a propuesta de la Presidettcia, retirar para 
nuevo estudio por la Comisión el apartado cuarto del mismo, 
para que se aclare la situación en que se encuentra cada uno 
de los funcionarios a quienes afecta.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto eon dietamen de !a Comisión de Abastos

46. Asignar las cantidades siguientes, en concepto de 
dietas, a los funcionarios que se indican, encargados de encau­
zar e inspeccionar, en colaboración con el personal ferroviario, 
todos los servicios de transportes, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Consejero Delegado de Abastos et! 
cumplimiento de lo acordado en sesión dCjIS del pasado mes 
de mayo, con la iinica aclaración, que considera pertinente 
hacer la Comisión, de que la asignación de dietas al compañero 
Rebosa en cantidad superior a ios restantes compañeros no 
responde o su fundón de Jefe o Encargado de los servicios de 
inspección, sino a los mayores gastos ocasionados por la fun­
ción al mismo confiada:

A D. Francisco Rebosa Moreno, con residencia en Valen­
cia, 20 pesetas diarias.

A D, Victor Pérez Santamaría, con residencia en Valen­
cia, 17,50 pesetas diarias. ■

A D. Pedro Anaya, D, Luis Villar, D, Pedro Padln y don 
Diócoro Vicente, con residencia en Aranjuez, 15 pesetas 
diarias; y

A D. Luciano Rodríguez y D. Ginés López, con residencia 
en Tarancón, 15 pesetas diarias.

^  ^  ifíí

47. Desglosar del proyecto general de reajuste o reorga­
nización de sueldos y jornales, que se halla en estudio, la parte 
relativa a los salarios inferiores a 10 pesetas diarias, para 
que la Comisión resuelva sobre ello con toda rapidez e inde- 
pendientemejite de los demás aspectos de ía reorganización.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas stiimicipales 

de la Villa de Madrid, se amuicia al público que O. Joaquín Ro­
dríguez y Rodríguez proyecta ¡nstnlar un electromotor de cuatro 
caballos ds fuerza en la casa numero 17 de la calle de Espoz y 
Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha-instala- 
cíón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubíica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1937 — El Secretario, M. Berdkjo.

S O R T E O S

Em préstito de exprop l iciones eii el In te rio r 
(emisión de 1909)

Resultado del 112 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 289 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
Iss boles que 
representan 
1 US series

Nil mer.ici()ii 
de Jos títu los que 

deben
ser aiuortizsdos

Número de 
l^s bolas quo 
representan 

latí series

Niiiuerac'ún 
de los tituloa que 

deben
ser amortizados

2 .0 13 20.121 a 30 3 .3 40 33.391 a 400
2.045 20.441 50 3 .394 3 Ì .9 M 4U
2.07Ó cO-741 50 3 .433 ■ H .3z l 3'J
2.101 2 i .ÜÜl 10 3 .505 35.041 50
2 -160 21.591 eco ■3.535 35.341 .50
2 .469  (Setil 3 .664 36.631 40

in c in ip le la .) 24.6S9 y 90 3 .680 36.791 800
2.72.3 27.221 a 30 3 .699 36.981 90
2 .974 29.731 40 3 .7 30 37.291 300
3.081 30.801 10 3.744 37.431 40
3.083(0111- 3 .754 37.531 40

nía bala e ilra id a .) 30.821 27 3 .765 37.641 50
3 .1 19 31.181 90 3 .8 89 3 8 .8 8 ! 90
3 .1 40 31.391 100 3 .904 39.031 49
3 .209 22.081 90 3 .957 39.561 íO
3 .2 29 32.2S1 90 3 .959 39.581 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día íi de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 19.37.—El Secretario. M. B khocjo.

Emp.éstrto de Hejuras urbanas de 1923
Resultado del 14 sorteo celebrado hoy para la amortización 

; 750 Obligaciones de dicho Empréstito:

Número de 
las bolas que 
representan 

l3ü series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

Número de 
Iss bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizíidos

13 121 a 30 4.819(Sitie
a> 81 1 20 iatoDiplata.) 48 093 a ¡00

183 1 821 30 5.034 50.33! 40
302 3.011 20 5.156 51.5,51 60
352 3 511 20 5.222 52.211 20
530 5.291 300 .5.315 53.141 60
623 6.221 30 5.322 53.211 20
790 7 .80 90 5 548 55.471 80
803 8.021 30 5.702 57.011 20
809 8.081 90 5.764 57.631 40
845 8-441 50 5.787 57.86! 70

1 258 12.571 80 6.062 6;'.611 20
1.366 13.651 60 6 548 65 471 80
1.407 14.061 70 6.701 67.001 10
1.634 16.331 40 1 6.806 68.' 51 60
1.867 18.661 70 1 6.813 68.12] 30
1.961 19.601 10, 6.823 (Ulli-
1.973 19.721 30 ma bala txtialda.) 68 22! y 22
2.015 20.141 .■̂0 1 6.968 69.671 ÍI 80
2.0)9 20-18! 90 7.031 70.301 , 10
2.300 22.991 23.000 7.400 73.99! 74.00
2.795 27.941 eo 7.464 74.6.11 40
2.973 29.721 30 7.475 74.741 .50
2.998 29.971 80 7.767 77.661 70
3.193 31.921 30 7.877 78.761 70
■3.684 36.831 40 7.936 79.351 60
3.702 37.011 20 8.012 80.111 20
3.977 39.761 70 8.024 80.231 40
3.9S8 39.871 80 8.035 80.341 50
4.05-2 40.51 ! 20 8.151 81.501 10
4.069 40.681 90 8.287 82.861 70
4.270 42.691 700 8 362 81.6)1 2f)
4.290 42.891 9C0 8.454 84.53! 40
4.310 43.091 100 8.495 84.941 5>
4.443 44.421 30 8.508 85.071 80
4.566 4.5.651 eo 8.537 85.361 70
4.631 46 301 10 S.82I 88.201 10
4.672 46.71 ! 20 8.967 89.661 . 70
4.718 47.171 80 9.041 90.401 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlos en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 6 de julio próximo.

Madrid, 16 de junio de 19.17 —El Secretario, M. Behoejo.

1
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Empréstito de obras de SHiieamiento del subsuelo eii los 
barritis  ex irem t s

iíesiiltado del 21 sorteo celebrado boy para la aniortuacidn 
de f)23 Obligaciones de diciio Enipré^títo.

Nt'initro {Je 
INS liólas que 
rcprí:sentaii 

Ifls ser es

Numeración 
de lus títulos que 

deben
ser amortizados

Numero áv 
las bolas QU42 
rtpres atan 

las series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amort iza líos

,34 331 a 40 i .459 14.581 a 90
124 1.231 40 ! .492 14.911 2Ü
171 1 .731 40 1 -6 i7 16.161 70
3.i3 3..321 30 1 .625 16.241 50
346 3.451 60 1.629 16.281 90
393 3.921 30 1.742 17.411 20
428 ( (lie 1 .806 18 051 60

■ iaíompista.) 4 .275 77 1.862 18,6 1 20
5IÜ 5.181 90 1.895 18.941 50
370 5.691 700 1 .948 19.471 80
616 6.151 60 ! .088 19.871 80
648 6 471 80 2 .0 I9 2 0 . ISI 90
668 6.671 80 2.U74 20.731 40
679 6,781 90 2 .089 20.881 90
767 7,fHH 7il 2.1 1 2 1 .20 ! 10
773 7 í2 i 30 2 .122 21.211 20

; . 734 7.831 40 2 140 21.391 400
; 8S1 8 .8 0 . 10 . .185 21.841 50

944 9 . 4 i l 411 2 .205 22.041 5(1
947 9.461 :o 2.241 22 401 10
955 9.541 50 2 292 22 91! 20
987 9.861 70 2 .439 23.381 90

1.105 11.041 50 2..370 23.691 700
1 -228 12 251 60 2..391 23,901 10

: 1.286 12.8 1 60 2.411 24.101 10
1.367 13.661 70 i 2 .4  5 24.241 50

r 1.372 11.711 20 2 .429 24.281 90--  --
Los tenedores de dichas Oblígacioties podían piesentarlas en 

el Negociado de Deuda de la liiterveiictón, [os días no feriados, 
de unce a unii. a panir del dlu fi de julio prOxinio.

Madrid, 16de j iniu de 1917.—El Secretario, M, Bcroejo.

Em préstito  de la  V illa  de M adrid  de 1931
Resultado del quinto sorteo público pura la aiiiorliitacióti de las 

Obligaciones de diclio Einpré ti tu que a continuación se expresan:

.Viimero de 
las bolas que 
representan 
i.is series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amurlizaJu.s

N.miera de 
tas botas que 
representan 

tas series

Nunierricídn 
de \iiS tituloü que 

deben
ser eiTiartizados

2.481 24.SGI a 10A 2 692 26.911 20
53 .521 n 30 1 2.717 27.161 7U

149 1 ,-lNl 90 2.755 27.541 50
181 1 .801 10 3,060 30.591 600
.382 3.81 1 20
399 3.981 90 SER E B
490 4.891 000 19 iSl a 90
752 7.51 ! 20 136 1.3.5! 60
989 9.881 90 329 .3.281 90

1.254 12.531 4"' 33i 3.311 20
1.338 13.371 80 .521 5.201 10
1.365 13.641 50 .552 5.5:1 20
! .454 14 531 40 746 7.451 60
1 533 (Ulti- 774 7.731 40

mi boli iihildt.) 15.321 ■7 1.081 (letie
1 -.587 15.861 70 i uro mp Illa.) 10.607 y S
1.6S) 16.281 00 1 . 91 10 9 1a 10
1.765 17.611 5 ' ). 122 11.211 20
1 804 18.031 40 1 2U 12.131 40
1 895 18 941 50
i .806 18.951 60 SERIE C
1.906 19.051 60 103 1.071 a 80
2.099 20.9.81 90 .307 (dlÜ-
2.201 (Serio ma bola eitiatila.) 3.061 66

inromplela.) 22,008 lU 320 (¡eiie
2.315 23.141 50 inromplela.) 3.199 y 200
2.410 24.091 100 402 4.911 n 20

ivOs tenedore- d ; dicltas Ohligadones podrán preseniurtas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, do 
once a nna, n partir del dfa (1 iie julio próximo.

M. drid, 16 de juiiiu de 1937. El Secretario, M. B iíroejo.

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
(Emp, ósttto de 1931)

Resultado del séptimo sorteo celebrado hoy para la amortiza­
ción de 280 Obligaciones de la serie A, 112 de la serie B y '¿í-, de la 
serie C de dicho Empréstito.

Número de 
las b'das que 
represenlnn 

tas series

Numeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numer.ición 
de lus tíln lns que 

deben
ser amortizados

2.995 29.941 a 50
SEKIE A 2.961 29.601 !0

3 147 31.461 70
239 2,381 a 90 3.35.3 33.521 30
516 2.151 60 3 450 34.491 500
521 5.201 10
563 5.621 30 SERIE B597 5.901 7'i
655 6.541 50 76 751 a 60
904 9.031 40 129 1,281 90
918 9.471 8u 350 3.491 500

1.405 14.041 ,50 354 3.531 40
1.4.52 14.511 20 535 5.341 50
1.519 15.181 90 774 (Olii-
1.768 17.671 80 ma bala athaida.) 7.731 y 32
1.825 18.2-tI 50 847 8.461 a 70
1,865 18.641 so! 871 8.701 10
2,001 20.031 40 967 9.661 70
2.125(019- 1.097 10.961 70

ma bala eitialila ) 21.241 45 ! .184 11.831 40
2.162 21.611 2 I 1 ..303 13.02) 30
2.224 22.231 40
2.419 24 181 90
2.470 24.691 700 SBRIE C
2.586 25.851 60
'C75' 27.501 10 121 1,201 a 10
2.807 (Jatít 187 1 86! 70

iacnmplBla.) 28.066 70 329 (Olii-
2.994 29.931 40 ma bala aittaidi.) 3.281 88

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
e! Negociado de Deuda de la Intervención (Ensanche), los dias 
no fer ados de once a una, a partir del día 6 de julio próximo, 

Madrid, 16 de junio de I93L—El Secretario, M. Bebdejo.

Empréstito da la Villa de Madrid de 1931 (Interior)
Resultado d tl sorteo extraordinario celebrado hoy para !;i 

aiiioi tización de Obligaciones de dicho Empiéstito con el produc­
to de lo recaudado por contribuciones especiales en ei ejercicio 
de 1936.

— NiiTneru de N iimeradiin
lüs boUs que de los títutos que 
representan deben

las series .ser oinortíiados

Sf-RIE

163 
971 

1.033 
t .333($Eiie 
¡ncoiBphta.) 

1.811 
1.850 
2.145 
2.171 
2.218 
3.282

4.62¡
9.701

10.521

15.328 
18.101 
18,491 
21.441 
21.701 
22-171 
32.811

30
10
30

30
10

500
50
!0
«0
20

Numero de 
las b.ilas que 
representan 

tas series

Ntimeración 
de los títu los que 

deben
ser amortizados

SERIE
172
S83

1 .04S(D1IÍ- 
ma bala eilraiiía.} 

1.081 (Serle 
ititoiapieta.) 

1 ..Ì38

1.711
8.821

10.471

10.809 
13 371

SERIE c  
165
.307 (ferie 

Intompleta.)

1.641 

3.067

20
30

74

10
80

45

70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán prest ntarins en 
el Negociado de Deuda dé ia Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a pa itir de! día 6 de julio próximo.

Madrid, !6 de jimio de 1937.—El Secretario, M. B ekokjo.

aW S E jO  DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
' MUNICIPAL

Al iierdos adoptados art la sesión ce!- bmdn el día 2 de marso
de ¡937

Bajo la presidencia nccidei tal de D. Pedro ,]uiiii José liod ií- 
guez, y con asistencia de los Sres. Berlinches, Cano, Díaz Fer­
nández, Díaz Villar, García Serna, Liimi, Murct'S, Miña Cuesta,

Ayuntamiento de Madr^
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PeflQ y Vassallo, celebró sesión el Consejo, adoptájidose ¡os si­
guientes acuerdos:

Proveer la vacante de Consejero Delegado producida ai cesar 
el p. rsonal de la Caja de Anticipos por acuerdo del Consejo, 
acordándose la designación de D. Miguel Diaz Fernández como 
Vocal más joven, que desempefiará el cargo sin retribución algu­
na y durante un período de tres meses, turnando en lo sucesivo 
todos ios señor, s Consejeros por orden de menor a mayor edad 
y durante igual espacio de tiempo.

Quedar enterado con satisfacción de la designación de Conse­
jeros liecha por las agrupaciones de Arquitectos y Guardia Muni­
cipal en favor de los Sres D. Severiano de la Peña y D. Pablo 
Miña Cuesta.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Preside.ida 
designando, en cumplimiento del acuerdo del Consejo de 18 de fe­
brero, a ios funcionarios municipales D. Leocadio Serrano Cabar­
ga, D. Manuel Blanco Pachón y D, José Blanco López para des­
empeñar los cargos de Encargado del despacho de la Secretaría, 
Encargado de la Contaduría y Auxiliar de esta misma depen­
dencia.

Que por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Secretaría, 
se haga la designación del funcionalÍo que, con la asignución 
de 500 pesetas en concepto de quebranto de moneda, desempeñe 
el cargo de Habilitado del Montepío,

Se acuerda designar al Sr. Miña Cuesta para ocupar la vacan­
te que existe en la Comisión ejecutiva.

Que de conformidad con lo propuesto por el Tribunal médico 
en expediente a instancia de D, Ramón Leyva Rodríguez pidien­
do transmisión de pensión, se remita nuevamente por el interesa­
do certificado del estado de su salud, expedido por un dispensa­
rio antituberculoso que dependa de un organismo oficia!.

Acuerdas adoptados en i a sesión extraordinaria celebrada 
el (lia 16 de marzo de 1937

Bajo la presidencia accidental de D, Pedro Juan José Rodrí­
guez, y con asistencia de los Sres. Berdejo, Berlinches, Cano, 
Díaz Fernández, Díaz Sobrado, Díaz Villar, Luna, Miña Cuesta, 
Peña, Soriano y Vassallo, celebró sesión el Consejo, a 'optándo­
se los siguientes acuerdos;

Hacer suya la designación de ia Alcaidía Presidencia del 
subalterno D. Manuel Cabranes F.izmendi para el cargo de Habi­
litado del Montepío, y que conste en acta ¡a satisfacción del Con­
sejo por las restantes designaciones de fundonarios de que se 
dió cuenta en la junta anterior.

Dada cuenta de una instancia, suscrita por varios usuarios de 
la Caja de Anticipos, pidiendo quede sin efecto el acuerdo de des­
contar, en vista de ias circunstancias, así como de na escrito de) 
Sindicato Unico de Empleados y Obreros en el mismo sentido, se 
acuerda desestimar la petición por lo que se refiere a acceder a 
que no se reintegre, designar una ponencia formada por los seño­
res Vassallo, Soriano y Miña y suspender el descuento por 
este mes.

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de abril
de 1937

Bajo ia presidencia accidenta) de D. Pedro Juan José Rodrí­
guez, y con asistencia de los Sres, Berdejo, Berlinches, Cano. 
Díaz Villar, Marcos, Miña, Soriano y Va.ssallo, celebró sesión el 
Consejo, adoptándose ¡os siguientes acnerdoa;

Conceder a doña Carmen González Pacheco, huérfana del 
Médico de la Beneficencia Municipal, fallecido eii actos diíl ser­
vicio, D Eduardo González García, de acuerdo con lo estableci­
do en el artículo 35 del reglamento de la institución, im doiiaíivo, 
consistente en tres mensualidades de 8.000 pesetas, mayor haber 
disfrutado por el causante, donativo que por su condición de me­

nor de edad será percibido por sn madre, doña Carmen Pacheco 
Doblado, como representante legal de la misma.

Dada cuenta de un escrito de la Agrupación de Dependientes 
Municipales en solicitud de que se demore el acuerdo de'pago de 
las cuotas de amortización de anticipos de la Caja y pidiendo la 
celebración de junta g neral para tratar de este asunto, después 
de amplío debate, en que intervienen los Sres. Berlinches, Vassa­
llo, Díaz V illar y Marcos, y de dar lectura a la ponencia que le fué 
encomendada, en unión de los Sres. Miña y Vassallo, e! Sr. So­
riano, se acordó que teniendo en cuenta el escaso mímero de 
Vocales presetites, así como que por no haber tomado estado ofi­
cial la ponencia referida no lia podido venir al orden del día, se 
deje sob e la mesa el escrito de referencia y se convoque al Con­
sejo con carácter extraordin lio  para t i  próximo dia 10 del actual.

Que se aplace mientras duren las actuales circunstancias la 
revista reglamentaria que venía celebrándose el mes de abril.

Acuerdos adopíados en las sesiones exíraordinurías celebradas 
ios días 10 y 24 de abril de 1937

Bajo la presidencia accidental de D. Víctor Henero, y con 
asistencia de los Sres Berdejo, Berlinclies, Cano, Díaz Fernan­
des, Díaz Sobr.ido, Díaz Villar, García Serna, García del Val, 
Mesonero Romanos, Miña, Peña, Rodríguez (D. F'edro }, José), 
Sori^mo y Vasallo, a la primera, y los Sres. Be dejo, Berlinches, 
Cuno, Díaz Fernández, Díaz V illar, Garcia del Va), Marcos, 
Miña, Peña, Rodríguez (D. Pedro J. José), Soriano y Vassallo, a 
la seennda se adoptaron los siguientes acuerdos;

Aprobar la ponencia de los Sres. Vassallo, Soriano y Miña, 
con la enmienda propuesta por el Sr. Vassallo de modificar la 
escala de descuentós, acordando, por tanto, e! reintegro de los 
anticipos en la siguiente proporción, con arreglo a los sueldos:

Hasta 4.000 pesetas de sueldo, el SiO por 100 del importe del 
anticipo.

De 4.00! a 8.000 ídem, el 40 por 100 del ídem id.
De 8.0C1 a 10.000 ídem, el PO por lOO del ídem id.
Y que los haberes mayores de esta cifra no tengan reducción 

alguna
Dada cuenta del escrito de la Agrupación de Dependientes 

Municipales solii itando se demore el acuerdo de descuento y que 
se convoque a la junta genera! para tratar de este asunto, se 
acuerda que por lo que se refiere al primer extremo se comunique 
la resolución recauda en ia ponencia, y por lo que con !a celebra­
ción de la junta se relaciom, que no se puede resolver por no 
estar formulada reglamentariamente la petición.

Sesión del dia 24

Duda cuenta de un escrito, firmado por vat ¡os señores Delega­
dos de la junta general, pidiendo quede firme el acuerdo del (Con­
sejo de 26 de agosto ñltinio, re) tivo a concesión de iimi moratoria 
para e! pago de ios plazos de timortizadón de los anticipos con­
cedidos por la Caja mientras duren las actuales circunstancias, se 
acuerda, después de amplio debate, mantener en toda su integri­
dad el anterior acuerdo el Consejo y convocar a la junta genera) 
de Delegidus para el próximo día 28 del actual, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria y a las cuatro en segunda, en el 
domicilio accidental del Ayuntamiento (Velazquez, 79), y some­
ter a resolución de la misma la ponencia aprobada.

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 3 de mayo
de 1937

Bajo la presidencia accidental de D, Pedro Juan José Rodrí­
guez, y con asistencia de los Sres. Berdej >, Berlinches, Díaz Fer­
nández, Díaz V illar, García Serna, Garda del Val, Marcos, Soria-
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noy Vassallo, celebri sesión el Consejo, adoptándose los siguien­
tes acuerdos:

Quedar enterado con satisfacción de haber sido designado 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente Delegado del 
Montepío de Empleados Municipales el Consejero D. Lorenzo 
Iñigo Granizo,

Autorizar al señor Tesorero de la institución, D. Francisco 
Díaz V illar y de la Gala, para parribir en las oficinas del Banco 
de España la cantidad de 3'.000 pesetas, importe de los siguien­
tes valores, que conjuntamente coa otros se en'ueatran deposita­
dos en l haencionado establecimiento de crédito y que lian sido- 
amortizados: Empréstito de 1914: Cuati o títulos, números 8.S il 
a 44, bajo resguardo nùmer i A, 150.718. Catorce títulos, núme- 
ro s ll,1 6 l a 70y 39,/96 a 99, bajo resguardo numero 209.110, 
Empréstito de 1923: Treinta títulos, números 12.951 a 60,45.0.31 
a 40 y 45.071 a 80, bajo resguard i número A 4.609. Empréstito 
de 1924: Ocho títulos, mimaros25.851 a,58, bajo resguardo núme­
ro A, 289 616. Diez títulos, números 731 n 40, bajo n sguardo nú­
mero A, 159,545. Y cuatro títulos, números 59.927 a 30, bajo res­
guardo número 179.562.

Aprobar ¡a liquidación practicada por Contaduría, en expedien­
te a insiencia de D. Manuel Cano Sanz, Snbgerente de! Matade­
ro y Mercado de Ganados, en concepto de atrasos por la gra tifi­
cación de 3,(X)0 pesetas disfrutada desde e! 22 de abril de 1924 
al 30 de junio de 1935 como Secretario de la Junta especial de 
Abastos, y que le fué acumulada por este Consejo en 2 de marzo 
de 1936 a efectos de tributación, y cuyo importe, de 1.959,08 pese­
tas, deberá ser ingresado en los fondos de la institución, con arre­
glo a las normas establecidas para casos análogos.

Dejar sobre la mesa e! informe del Servicio Contencioso, en 
expediente a instancia de doña Carmen de Frutos Rivera, huér­
fana de D. Bruno de Frutos Martín, Romanero de Inspecciones 
Sanitarias, en solicitud de pensión.

COMISIÓN EJECUTIVA DEI. MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 3 de mayo
de ¡937

Conceder con carácter provisional, hasta que pueda presentar 
la certificación de su matrimonio con el causante, a doña Satur­
nina Landa Martínez, viuda de D, Pedro Viñttelas Alón o, subal­
terno, la pensión vitalicia de primera clase, importante 1.400 pe­
setas anuales.

Conceder a doña Gregorio Jodrá Garcia, huérfana de D. Car­
los Jodrá Polo, Guardia municipal, la pensión vitalicia de primera 
clase, importante 730 pesetas anuales, de ¡a que percibirá provi­
sionalmente sólo la tercera parte, quedando reservadas las otras 
dos hasta que se subsanen ios errores documentales respecto a 
los nombres de las hermanas de la peticionaria.

Conceder provisionalmente, hasta que pueda presentar la certi­
ficación de su matrimonio con el causante, u doña Josefa Suárez 
Garda viuda de D. Francisco Colado Peláez, funcionario admi­
nistrativo jubilado, la pensión vitalicia de tercera clase, importan­
te 1.2.50 pesetas anuales.

Conceder a doña Pastora Duarte Pérez, viuda de D. Maria o 
Cuello Villegas, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante 821,25 pesetas anuales.

Conceder a doña Natividad Vergara Deleito, viuda de D. José 
Carbajosa Alvarez, Médico de ia Beneficencia Mutiicipal, la pen­
sión vitalicia de qiMuta das \  importante 1.499,94 pesetas anuales.

Conceder a doña Paz Rodríguez Vega, viuda de D, Adolf Gar­
cía Medrono y Meras, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
quinta ciase, importante 684,34 pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que la concesiona­
ria pueda presentar la certificación de su matrimonio con el] cau­

sante, a doña Luz Otero Torrejón, viuda de D, Clemente Gutié- 
irez Martín, Guardia municipal, la pensión temporal de primera 
clase, importante 381,25 pesetas

Que pase a informe del pleno d 'l Servicio Contencioso el ex­
pediente a instancia de doña Mercedes García Romero, viuda de 
D. Baldomero Coello Pérez. Practicante en solicitud de pensión.

Dejar sobre la mesa im oficio de la Dirección de la Deiida y 
Clases Pasivas participando la pensión que disfruta doña Balbina 
Lapaerta García.

Quedar enterada de) siguiente estado de ingresos y pagos veri­
ficados durante el mes de abril:

Del 1 a! 24, arqueo extraordinario

SiETÁLteO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de abril.....................
Ingresos.,. . , .  ...................................

155.704,45
132.830,43

8,785.™
»

Pagos................................. ..................
288.534,88
147.781,08

SJSS.ñOU

Existencia para 25 de abril . . . . 140,7.53,80 8.785.500

Del 25 al 30, arqueo ordinario

METÁLICO V A LO R E S

Pesetas Pesetas

Existenda en 25 de abril.....................
Ingresos................................................

140.753,80
11.062,96

8.78ñ-5D0
»

Pagos...................................................
151.816,76

»
8.785.500

»

Existencia para 1 de mayo , , . , 151.816,76 8.785,500

Acu rdos adoptados en la junta celebrada el día 17 de mayo
de 1937

Conceder a doña Dolores Monfalvo Gómez-Hermosa, viuda 
de D. Julio César Toledo, técnico-administrativo jubilado, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 5.200 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Inocencia Díaz Basante, viuda deD. José de 
San Juan Bautista, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda ciase, importante 1.166,65 pesetas anuales.

Conceder a doña Concepción Magallanes Aranda, viuda de 
D. Tomás Sí nz López, funcionario técnico de Contabilidad, la 
pensión vitalicia de tercera clase, importaiite 2,500 pesetas anua­
les, con carácter provisional.

Concedei a doña María de la Soledad Cruces García, viuda 
de D. Luis Martín Ranz, Guardia ii unicípal, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.163,43 pesetas aiuiale#.

Conceder a doña Luisa Pérez Díaz, viuda de D, Bernardino 
Asenjo Nüfiez, Practicante de la Beneficencia Municipal, la pen­
sión vitalicia de cuarta clase, importante 1.300 pesetas anuales.

Conceder a D Feliciano Molina Taracena, representado por 
su condición de menor de edad por su madre doña Ascensión 
Taracena Barbullo, como huérfano del Bombero D. Eustaquio 
Molina Perdigones, la pensión temporal de primera dase, impor­
tante 450 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Rita Escurra Retegui, viuda de don 
José Pérez Andrés, Celador de Mercados, la pensión temporal 
de primera dase, importante 350 pesetas anuales.

Conceder a doña Lucía Torregrosa Plaza, viuda de D. Fraii-

Ayuntamiento de Madrid
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cisco Rubio Blanco, subalterno, la pensión temporal de primera 
clase, importante 350 pesetas anuales.

Que se eleve al Consejo de Administración, para su resolu­
ción, el expediente a ínstancta de doña Balbina Lapuerta Garcta, 
liennaníi de doña Eaperania, Maestra jubilada, por tratarse de 
un caso comprendido en el líitimo párrafo del apartado c) del ar­
tículo 'd6 del reglamento.

Autorizar a D, Maximino Arctiilla Morales, tutor dé las meno­
res Cecilia y Eulalia Hita Calderón, para que perciba la pensión 
que les fué concedida en 2 de noviembre último como liuérfaims 
del que fué Inspector de Policía urbana D. Rafael Hita Pérez, 
importante 234,37 pesetas anuales cada lina.

Autorizar a D. Honorio Soto Loyola, como tutor de las meno­
res Nieves y Rosalía Soto Puig, huérfanas del Veterinario muni_ 
cipal D. Ildefonso Soto Lafuente, para que perciba, como repre. 
sentante lega! de las mismas, la pensión que les fué concedida 
en 2 de marzo ultimo, importante 3.999,93 pesetas anuales, por 
haberse acreditado documentalmente el fallecimiento de la tna. 
dre de 'as referidas menores.

Acuerdos adoptados en la junta ce ebrada el día 2 de junio
de 1937

Conceder a doña Amalia y doña Etluvigis Legaz García, re­
presentadas por su apoderado D. José García Jiménez, como 
huérfanas de doña Isibel García Muñoz, Maestra jubilada, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 2,400 pesetas 
anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que pueda pre­
sentar la certificación de defunción del causante, a doña Eulalia 
Caballinas Vicioso, viuda de D. Vicíate Cortés Gil, Celador del 
Colegio de la Paloma, la pensión vitalicia de segunda clase, im­
portante 1.833,31 pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, hasta que las circunstan­
cias permitan a la solicitante aportar la certificación de su matri­
monio con el causante, a doña Leonor Maitinez Urizarna, viuda

de D, Mauricio de la Torre .Abujo, Guardia de Policía urbaMu, ¡n 
pensión vitalicia de segunda ciase, importante 1.500 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Magdalena Sebasiián Subizar, viuda de don 
Santiago Olaso Subizar, Profesor de clases especiales, la pen­
sión vitalicia 'e cuarta clase, importante 800 pesetas ntiuales.

Conceder a doña Felipa Hernández Díaz, viuda de D. Victo­
riano Mondéjar Cuenca, Guardia de Policía urbana, la pensión vi­
talicia de quinta dase, importunte 68',35 peíetas anuales.

Conceder a doña Francisca Gilabert López, viuda de D. An­
tonio Viiches Vallejoj Guardia municipal, la pensión temporal de 
primera d  se, importante 355,87 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Aparicio Sotil, viuda de D. Pedro Z - 
mora Guiruo, Bombero, la pensión temporal de primera dase, im­
portante 430 pesetas anuales.

Que U pensión vitalicia, importante 1,300 pesetas anuah s, que 
causó a su fallecimiento el Arquitecto municipal D. Enrique Sán­
chez Rodríguez a favor de su \iuda doña Rosario Villarrubia, por 
fallecimiento de ésta se transmita a favor de la huérfana de ambos, 
doña María Sánchez Villarrubia, que la disfrutará mientras per­
manezca en condiciones reglamentarias y con efectos desde ei 
dia 14 de mayo ultimo, siguiente al del fallecimiento de su madre.

Dejar sobre ia mesa el informe del pleno del Serv icio Conleu- 
ciosfi, en expediente a instancia de doña Mercedes García Rome­
ro, viuda de D. Baidomero CoeDo, Pr acticante de la Beneficencia 
Municipal, en solicitud de pensión.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de mayo;

METÁLICO V A l. O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de mayo ................. 151.816,76 8. (85.500
Ingresos............................................... 233.107,30

384.924,06 8.785,500
Pagos.................................................... 135.344,6fi »

Existencia pu! a I de junio..- 249,579,40 8.785.500

I H T E R U E H C I O I I
E N S A N C H E

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193? 

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 12 
de junifi de 1037

Pesetas

Del 13 al 10 
de imitii de 1037

Pesetas

Tota! hasta el I9de 
iiinio de 1037

P, setas

1.“ —Rentas............................................................................................ V » >ÍP
2.“ —Aprovechamiento de bienes comunales..................................... A »
3.®—Subvenciones.................................................. ............................ 1.000 7} »
4. “ Servicios municipaüzados............................................
5. " Eventuales y extraordinarios..................... .................... 35KS0Ú

»
114,079,Sfi 1.888

%
115-967,86

6.°-"-Arbitrios con fines no fiscales.................................................... 7* » » ’ »
7.“ —Contribuciones especiales.......................................................... í » y
8,“ —Derechos y tasas......................................................................... Ti »
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22,600.000 1.481.609,6! 1.481,609.61
10.—Imposición municipal.................................................................... Ti » ií »
11.—Multas..................................................................... ...................... » j)
12.—Mancomunidades............. ............................................  ........... » if rt
13.—Entidades menores....................................................................... Í> J9 »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. 1> n o »
15,—Resultas........................................................................................ 2.200.000 11.437.1-80,18 » 11.437.280,18

25.152.800 13.032,969,65 1.888 13 034.857,85
15.—Resultas (por incorporación)...................................................... 12.571.856.57 » » »

Sumas......................................... 37.824.656,57 13.032.969,65 1.888 13,034.857,65
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 50.306,47 3.163.93 53.470 40

Total de inqpesos...................... 37.824.656,57 13.083.276,12 5.051,93 13.098.328,05

T
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P A G O S

C A P I T U L O S
Créditos

sütorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 13 
de jimio de 19JT

Pesetas

Del 13 al ID 
de junio de 1937

Pesetas

Total hasta el 19 de 
iiinio de 1937

Pesetas

1 — Obligaciones generales............................................................... 13.312.241,85 3.721.552,30 3.721.552,80
2.“ —Representación municipal............................................................ Ai •ti 9 JO
3 ,"—Vigilancia y seguridad......................... ........................................ - » »
4.°—Policía urbana y ru ra l............................................................... 2.512.300,25 276.198,71 64 276.262,71
5,“ —Recaudación.................................................................................. 998.000 96.139,20 » 96.139,20
6,“ —Personal y material de oficinas......... ............................ ......... 1.403.141,25 526.143,74 614,72 526.758,46
7.°—Salubridad e higiene..................................................................... 2.081.468,50 144.862,38 » 144.862,38
8."—Beneficencia.................................................................................. » »
9,“ —Asi-^tencia social........................................................................... 350.0T0 108.746,69 if 108.746,62
10,—Instrucción pública....................................................................... » » 'h »
11,—Obras públicas.............................................................................. 3.657,658,50 1.136.994,79 1.136.994,79
12,—Montes..................................... ...................................................... » y> »
13.—Fomento de los intereses comunales......................................... n ' » »
14,—Servicios lunnicipalizados........................................................... ft 71 Ü
15.— Mancoinunidades,. . .  ................................................................. » i) 1 »
16.—Entidades menores....................................................................... % •»
i7 .—Agrupación forzosa del Municipio............................................. n » »
18.—Iniprevistos................................................................................... 90.0ÌÌO 33.037,50 » 33.937,50

24,404.810,35 6.014.575,74 678,72 6.045.2.54,46
19.—Resultas (por incorporación)...................................................... 8.380,429,88 2.088,697,05 880 2.087.577,05

Sumas......................................... 32.785.240,23 8.131.272.79 1.558,72 8.132.831,51
Pagos por clevolncíones de ingresos................................................... » y> ü

T o tal  na pag os ................................. 32.785.240,23 8.131.272,79 1.558,72 8.132.831,51

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos tormalizados. 
Idem dsvueltos...........
Pagus realizados .. 
idem reintegrados

I3.034,85r,a'i
»

8.132.831,51
53.4r0,40

Existencia en Depositaría.

PESETAS

13.034.857,65

S.079.361,11
4.9.55.496,54

I NT ER I OR

ingresos y pagos realieados por cuenta del presupuesto de 1937 

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P í T U L (J S
Ortiui luü

presupuestos

Pesetas

Hasta el 19 
de junio de 193T

Pesetas

Del 13 al 19 
de junio de 1937

Pesetas

Total hasta el 19 de 
junio de 1937

Pesetas

1.“ —Rentas............................................................................................ 354.5t 16,43 21.807,81 í> 21.807,80
2.'’—Aprovectiamientos de bienes coimniales.................................... 3.544 105 383,'-’5 p. 383,25
3.°—Subvenciones................................... ............................................ A Jí »
4. ° —Servicios mnnicipalizados.............................................
5. ° — Eventuales y extraordinarios....................................... 27.786 954,09 26.647.664,93

»
í25 26.647.789,93

6,°—Arbitrios con fines ito fiscales...................... ............................ » » »
7,“ —Contribuciones especiales.......................................................... 480.000 26.000,03 A 26.000,03
8.“ —Derechos y tasas....................................................................... 26.091.632.32 ' 2.761.842,79 274.267,30 3,036.110,09
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales___ 23.614.545,61 4.799.0^,46 187,50 4.799.246,96
10.—Imposición municipal................................................................... 43,200.000 < 3.912.719,4.5 2,a33,16 4.215,552,61
11.—Multas........................................................................... 526.000 128.638,81 4.647 133.285,81
12.—Mancomunidades........................................... ..................  , » » Ü
13.—Entidades menores....................................................................... .TÜ »
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. 1 ■r>
15.—Resultas........................................................................................ * » »

Resultas incorporadas.........................................................................
125.597.743,45 38,298.11H,.52 582.069,96 38.880.186,48
12.6a5.826,lS 5.777,225,63 44.223,16 5.821,448,79

Sumas......................................... 138.203.569,63 44.075.342,15 626.293,12 44.701.635,27
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ 7- 372.095,45 2.402,31 374.497,76

T otal dr ingresos................... 138.203.569,65 44.447.437,60 028.695,43 45.(176.133,03

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ei 12 
de junio de 1937

Pesetas

Del 13 al 19 
de junio de 1937

Pesetas

Total luista e! I9de 
junio de 1937

Pesetas

I , “ —Obligadoues generales............................................................... 54.174.120,70 1.650.f 79,38 505,60 1.6.51X84,08
2,°—Representación municipal............................................................ 152.250 25,262,50 187.50 25,450
3.®—Vigilancia y seguridad............................... ........................... . . . 7.034.609 2,497.354,67 2.497.354,67
4,®—Policía urbana y rural................................................................. 14.145.725,99 2.042,080,92 48.46«,88 2.090.549,80
5.“ —Recaudación................................... .............................................. 2,550.548 772.001,(9 34.718,07 806.719,16
6.°—Personal y material de oficinas.................................................. 8,504.749,12 2.728.928,80 » 2.728 928,80
7.“ —Salubridad e H igiene................................................................... 7.885.720,75 2.420.757,58 2.420.757,58
8.“ —Beneficencia.................................................................................. 6.723.849,72 1.300.838,33 428,75 1.301.267,08
9.®—As'stenda soda i.......................................................................... 3.547.049,16 695,305,37 695 30,5,37
10,—InstrncdÓM pública....................................................................... 6 445.835,40 703,453,12 2.499 96 705.953,08
11.— Obras públicas ........................................................................... 10.029.906,76 3.266.368>2 9.í76^57 3.275.545,29
12.—Monte.s.......................................................................................... 500 125 » 125
13.—Fomento de los intereses comunales......................................... 75.000 » 1»
14,—Mancomunidades......................................................................... » » »
15.—Entidades menores....................................................................... » » «
16.—Agrupación forzosa del Municipio............................................. »
17.—Imprevistos.................................................................................... 375,000 34,378,07 34.,378,07
18.—Resultas......................................................................................... 2.544.811,85 Sí

124.189.676,45 18.137.433,55 95.985,33 18.233.418,88
Resultas incorporadas......................................................................... 32.556 116,38 15.975.903,72 62.484 16.038.387,72

Sumas......................................... 156.745.792,83 34,113.337,27 158.469,33 34.271.806.60
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. * 30.627,77 6.565,10 37.192,87

T o t a l  d e  p a g o s ................................... 156.745.792,83 34.143.965,04 105.0.34,43 34.308 999,47

B A L A N C E

Ingresos fortmilizados. 
Idem devueltos.
Pagos realizados. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría.

Madrid. 19 de junio de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Días Sobrado.

CEMENTERIOS

inhumaciones oeriftcadus desde el 22 al 28 de mayo de 1937 
y en ignal período det quinquenio atilerior

CEMENTERIOS
I N H U M A C [ O N E S

1937 193.6 1035 1934 1933 1939

Municipales. ............. ,363 241 219 230 239 234
San Justo............... . 2 3 7 5 2
San Lorenzo........... .. » 5 3 4 2 6
Santa .María................ » 2 4 2 4 1
San Isidro.................... y> » 3 » 3 4
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... >7 » » » y>
363 250 232 243 253 247

Fetos iniiimiados en los 
municipales....... 23 24 28 37 30 30

PESETAS

■14.701.635.27
.37,192,87

.34.271,806,60
.374.497,76

PESETAS

44.664.4'I2,40

33.897.308,84
10.767.133,56

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES

PefletHR

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea..................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los -meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


